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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden DEF/404/2006, de 13 de 
febrero, por la que se establecen las Comandancias Mili-
tares Aéreas de Aeropuerto y se fijan sus dependencias.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra dispo-
sición de igual o inferior rango en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta orden ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de mayo de 2007.–El Ministro de Defensa, 
José Antonio Alonso Suárez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 11075 REAL DECRETO 692/2007, de 1 de junio, por el 
que se aprueban las normas reguladoras de 
una subvención a conceder de forma directa al 
Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, para el 
Centro Especializado de Tecnificación Depor-
tiva en Ciclismo.

Los centros de tecnificación deportiva forman parte de 
los medios y espacios deportivos de calidad necesarios 
para la preparación técnica y apoyo a los deportistas de 
alto nivel y cumplir los objetivos de la Ley 10/1990 que, en 
su artículo 6, considera el deporte de alto nivel de interés 
para el Estado.

Para llevar a cabo estos cometidos resulta fundamen-
tal la detección, selección, perfeccionamiento y segui-
miento de nuevas generaciones que aseguren el relevo 
de nuestros deportistas, por ello, en el marco general del 
Plan de Tecnificación Deportiva, se establecen medidas de 
fomento y ayuda a la creación y mantenimiento de Cen-
tros de Tecnificación Deportiva.

El Centro de Tecnificación Deportiva de Ciclismo en 
Tolosa (Guipúzcoa) se incluye en el conjunto de Centros 
de Tecnificación Deportiva y tendrá como objetivos la 
enseñanza de la técnica sobre bicicleta, la técnica en el 
ciclismo (ruta, pista, B.T.T., etc.) tanto individual como en 
equipo, además de la educación en los valores deportivos 
esenciales como la limpieza en el deporte, la lucha diaria 
por la superación, el entrenamiento cotidiano y el trabajo 
en equipo, así como la puesta en marcha de una Escuela 
Estatal de Entrenadores de Ciclismo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, establece en su artículo 22.2.c) la posibilidad 
de conceder, de forma directa y con carácter excepcional, 
entre otras, aquellas subvenciones en las que concurran 
razones de interés público u otras debidamente justifica-
das que dificulten su convocatoria pública.

El artículo 28.2 de la Ley citada prevé que el Gobierno 
apruebe, por Real Decreto, a propuesta del Ministro com-
petente y previo informe del Ministerio de Economía y 
Hacienda, las normas especiales reguladoras de las sub-
venciones previstas en el artículo 22.2.c) de esta ley.

Por su parte, su artículo 28.3 establece que el real 
decreto mencionado contendrá, como mínimo, los 
siguientes extremos: la definición del objeto de las sub-
venciones, con indicación de su carácter singular y las 
razones que acreditan el interés público, social, econó-

mico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad 
de su convocatoria pública; el régimen jurídico aplicable; 
los beneficiarios y las modalidades de la ayuda; el proce-
dimiento de concesión y el régimen de justificación de la 
aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios 
y, en su caso, entidades colaboradoras.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, previo informe del Ministerio de Economía y 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 1 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Definición del objeto de la subvención.

Se autoriza la concesión de una subvención de carác-
ter singular por el procedimiento de concesión directa al 
Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, con el objeto de 
financiar la construcción del centro especializado de Tecni-
ficación Deportiva en Ciclismo en Tolosa, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 28.3 y 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Procedimiento de concesión, razones de inte-
rés público que concurren en su concesión y dificultad 
de su convocatoria pública.

1. La subvención se concederá de forma directa, al 
amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y se otor-
gará mediante Resolución del Presidente del Consejo 
Superior de Deportes en la que se establecerán las condi-
ciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28.1 de la mencionada ley.

2. Las razones de interés público de la subvención 
radican en la necesidad de fomentar la construcción de un 
Centro especializado en Tecnificación deportiva en 
ciclismo en dicha localidad y se toman como base para la 
priorización de las obras que a continuación se relacio-
nan:

a) Obras de construcción y equipamiento del Centro.
b) Obras y dotación del centro de medicina del 

deporte
c) Obras y dotación del Aula pedagógica para cursos 

y conferencias.
d) Obras y dotación de las salas de entrenamiento 

de fuerza y estudio de biomecánica del ciclismo.

Los condicionantes geofísicos y medioambientales 
que revisten dichas actuaciones, así como la ubicación y 
titularidad de dicho Centro de Tecnificación Deportiva, 
dificultan la convocatoria pública de esta subvención.

Artículo 3. Entidad beneficiaria, cuantía y pago.

1. El Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, es la enti-
dad beneficiaria de la subvención que se regula en el 
presente Real Decreto para la realización de la finalidad 
establecida en el artículo 1.

2. A tal fin, podrá disponer de una ayuda económica 
por un importe máximo de un millón de euros, que será 
financiada con cargo al presupuesto del Consejo Superior 
de Deportes, concedida según lo previsto en el artículo 
anterior y abonada previa justificación del importe de la 
obra ejecutada.

3. Esta ayuda podrá ser compatible con otras ayudas 
públicas dirigidas a la misma finalidad que la prevista en 
este real decreto, para lo que se exigirá el previo conoci-
miento del Consejo Superior de Deportes.

4. El pago de la subvención se realizará previa justi-
ficación, por el beneficiario, de la realización de la activi-
dad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
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para el que se concedió, en los términos establecidos en 
el presente real decreto.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención.

1. La justificación del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas para la concesión directa de la subvención 
y de la consecución de los objetivos previstos se docu-
mentará por el Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, antes 
del 1 de diciembre de 2007. Los gastos se acreditarán 
mediante facturas, certificaciones y otros documentos 
con valor en el tráfico jurídico mercantil y con eficacia 
administrativa, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos. En el caso de que las actividades hayan sido 
financiadas además con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos adicionales a la presente subvención, 
deberá quedar acreditado en la documentación justifica-
tiva el importe, procedencia y aplicación de dichos fondos 
a las actividades subvencionadas; a la finalización com-
pleta de las obras, el Ayuntamiento deberá presentar jus-
tificación de la obra totalmente concluida, para acreditar 
la correcta realización del objeto de la subvención y para, 
en su caso, hacer efectiva la previsión recogida en el 
artículo 32 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. La justificación aportada se acompañará de certifi-
cación del Interventor del Ayuntamiento en la que quede 
constancia de que los gastos acreditados están afectados 
al proyecto subvencionado y que cumplen con la norma-
tiva vigente.

3. El Ayuntamiento de Tolosa deberá asumir el cum-
plimiento de las obligaciones que, para los beneficiarios 
de subvenciones, se establecen por el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
además de las que se establecen en su artículo 30 para la 
justificación de las subvenciones públicas.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

La subvención al Ayuntamiento de Tolosa se regirá 
por lo dispuesto en el presente real decreto, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en su Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Artículo 6. Reintegro en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento del objeto para el que se 
concede esta subvención, así como en el caso de que 
incurra en otras causas legales la entidad beneficiaria 
estará obligada a su reintegro.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto 
se realizarán las modificaciones presupuestarias que sean 
necesarias de conformidad con lo previsto en la Ley 47/
2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 11076 REAL DECRETO 663/2007, de 25 de mayo, por 

el que se aprueba el Estatuto del Centro Nacio-
nal de Información Geográfica.

El Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) 
fue creado como organismo autónomo de carácter 
comercial a los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 4.1.b) del Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria, por el artículo 122 de la Ley 37/1988, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales para 1989. El punto 
dos del citado artículo 122 señala que el CNIG «tendrá por 
finalidad producir, desarrollar y distribuir los trabajos y 
publicaciones que demande la sociedad, incluyendo la 
comercialización de los que realiza la Dirección General 
del Instituto Geográfico Nacional en ejecución de las fun-
ciones que le están atribuidas legalmente, la elaboración 
de productos derivados y temáticos y su distribución 
nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles 
competencias atribuidas a otros organismos de la Admi-
nistración en la producción y mantenimiento de diversos 
productos cartográficos, con especial dedicación a la rea-
lización de proyectos basados en tecnologías avanzadas, 
programas de investigación y desarrollo y prestación de 
asistencia técnica en el ámbito de las ciencias y técnicas 
geográficas».

El tiempo transcurrido desde la aprobación del Real 
Decreto 1243/1990, de 11 de octubre, que establece la 
estructura orgánica del Centro Nacional de Información 
Geográfica y desarrolla las normas básicas de funciona-
miento del organismo, y la diversidad de normas regula-
doras que le afectan, aconsejan la aprobación de un 
nuevo texto que recoja, de manera clara, conjunta y siste-
mática, su ordenación y estatuto jurídico, ajustado a las 
previsiones de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, ha 
racionalizado la normativa aplicable a los organismos 
públicos, determinando en su disposición transitoria ter-
cera la necesidad de adaptar los organismos autónomos 
y demás entidades de derecho público actualmente exis-
tentes a los dos tipos de organismo autónomo y entidad 
pública empresarial regulados en la citada Ley. El artícu-
lo 60, apartado uno, de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
adaptó los organismos autónomos de carácter comercial, 
industrial, financiero o análogos a la Ley 6/1997, estable-
ciendo que tales organismos, entre los que se cita el Cen-
tro Nacional de Información Geográfica, adoptarán la 
configuración de organismos autónomos de los previstos 
en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, con las peculiaridades que se recogen 
en el propio artículo 60 de la Ley 50/1998.

Otros factores que hacen necesaria esta reforma son 
la necesidad de reforzar la presencia física y el contacto 
directo con el territorio, sobre el que tanto la Dirección 
General del Instituto Geográfico Nacional como su orga-
nismo autónomo han de informar y prestar servicios a los 
ciudadanos, asumiendo además una representación insti-
tucional en Ferias del Libro, Exposiciones, Congresos y 
Salones Especializados y unas relaciones fluidas con el 
sector empresarial mediante la certificación de datos, pro-
ductos y servicios cartográficos, circunstancias todas 
ellas que obligan a mantener operativa una red de servi-
cio unificada, efectiva y eficiente.


